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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, informando   que no fue posible la 

realización de la audiencia programa para el día 31 de mayo último, toda vez 

que   la titular del despacho fue designada como clavera de la comisión de la 

Zona Cuatro de esta ciudad, proceso electoral primera vuelta  para la 

presidencia de la república el pasado 29 de mayo del año 2022.   Sírvase 

proveer. 

Palmira,  22 de junio  del año 2022 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 960 

Palmira, veintidós (22) junio del año dos mil veintidós (2022)  

 

 Revisado el presente informe secretarial, es menester reprogramar la 

audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C. G del Proceso.  

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

 PRIMERO:  REPROGRAMAR la presente audiencia para el día Miércoles 

(9) de noviembre    del año dos mil veintidós (2022) a partir de las nueve de la 

mañana (09 . A.M), la cual se realizará  por medios virtuales, la información para 

la respectiva conexión se dará a conocer con debida antelación a las partes y sus 

apoderados.  

.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
La   Juez,  

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.   92 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira , 23 de junio del año 2022  
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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